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ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO FISCAL 2024 

Siendo las 19:00 del día viernes 04 del mes de julio del año 2025 se da inicio a la 

reunión convocada por la asamblea local ciudadana y GADPR de San José de 

Chazo con la presencia de autoridades locales, cantonales, y la presencia de las 

fuerzas vivas de la parroquia se reunieron con el motivo de llevarse a cabo la reunión 

de Deliberación del Informe de Rendición de Cuentas 2024 con la ciudadanía 

trabajo, siendo la agenda: 

1. Constatación del quórum y registro de asistencia 

2. Saludo e inicio de la reunión 

3. Himno Nacional del Ecuador 

4. Lectura de la Normativa que sustenta la Rendición de Cuentas 

5. Intervención del Sr. Santos Eliseo Yánez Presidente de la Asamblea Local 

Ciudadana 

6. Informe de Rendición de cuentas Institucional por el Sr. Juan Lema 

Presidente del GADPR-SJCH 

7. Informe de Rendición de Cuentas de los señores Vocales 

8. Espacio de Diálogo y Participación Ciudadana 

9. Respuestas y Compromisos 

10. Clausura del Evento A cargo del Sr. Santos Eliseo Yánez Presidente de la 

Asamblea Local Ciudadana 

11. Himno a la parroquia 

Finalmente, se transcriben los siguientes acuerdos: 

 Compromiso de seguir trabajando por el bienestar y las necesidades de la 

parroquia San José de Chazo  

Siendo las 21:45 del mismo día, el presidente de la Asamblea Local Ciudadana 

concluye la reunión, culminando la reunión y quedando el compromiso de enviar la 

presente acta vía correo electrónico a los presentes para mayor constancia y fines.  

 

 

San José de Chazo, 04 de julio de 2025 

 

 

 
 
 

Sr. Santos Eliseo Yánez 
Presidente de la Asamblea Local Ciudadana 
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Sr. Juan Lema Ramos    Dra. Elizabeth Díaz 
Presidente del GADPR-SJCH   Vicepresidenta del GADPR-SJCH 

 
 
 
 
 
 
 

Sr. Miguel Pilco   Sr. Heriberto Carrasco 
Vocal del GADPR-SJCH   Vocal del GADPR-SJCH 

 
 
 
 
 

Sra. Geovanna Barreto 
Vocal del GADPR-SJCH 

 
 
 
 
 
 

Ing. Jhonatan Muyolema 
Técnico de Planificación del GADPR-SJCH 

Encargado del proceso de rendición de Cuentas 2024  
 


